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Ha entrado en vigor la obligación de las empresas de avisarte antes 
de cobrar una renovación automática de una suscripción.  
 
Las empresas están obligadas a comunicar a sus clientelas, con 15 días de 
antelación, la renovación de una suscripción, si se comunica el deseo de 
suspender dicha suscripción, la empresa deberá facilitarlo.  

 
Madrid, 15 de enero 2025. El pasado 27 de diciembre se publicó en el BOE la 
conocida como Ley SAC, que establece unos niveles mínimos de calidad que deben 
cumplir todos los servicios de atención a la clientela, y reconoce nuevos derechos a 
las personas consumidoras y usuarias.  
 
Entre estos nuevos derechos que reconoce la Ley 10/2025, de 26 de diciembre, por 
la que se regulan los servicios de atención a la clientela (Ley SAC), se establece la 
obligación de las empresas gestoras de servicios por suscripción, de comunicar a su 
clientela, con al menos 15 días antes de proceder al cobro de renovación de 
suscripción, las consecuencias de no comunicar la cancelación de la suscripción.  
 
Esta obligación se establece para aquellos contratos de duración determinada sujetos a 
renovación, con independencia de que el inicio de la duración de la suscripción se haya 
producido en el marco de una oferta comercial o por renovaciones sucesivas de 
suscripciones previas.  
 
Así mismo, se establece la obligación de las empresas de garantizar que el proceso de 
baja en la suscripción, cuando sea solicitado por la ciudadanía, se produce de forma 
sencilla y sin impedimento alguno para el efectivo ejercicio de este derecho.  
 
Esta medida, que implica una modificación del artículo 97.1 p), del texto refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre (TRLGDCU), pretende garantizar que 
las personas consumidoras sean plenamente conscientes del momento en que se van a 
renovar los contratos que hayan suscrito, así como de la posibilidad de cancelar la 
renovación y de las consecuencias derivadas de su no cancelación, evitando así un 
fenómeno que se venía denunciando por sociedad civil, conocido como las suscripciones 
por despiste”.  
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